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CONTRATO Nº 110/2022 

 

 

ASUNTO: Modificación nº 1 del contrato nº 110/2022         

 

De conformidad con el Informe suscrito por el Jefe del Área de Operación y Centro de Control, por el 

Subdirector de Telecontrol y por el Director de Innovación e Ingeniería, con la conformidad de la 

Subdirección de Contratación y del Director de la Secretaría General Técnica, SE ACUERDA: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 109 y 111.2 b), del Real Decreto Ley 3/2020, 

de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, la 

modificación del Contrato 110/2022 relativo a los “SERVICIOS DE ENVÍO Y RECOGIDA DE CISTERNAS Y 
GARRAFAS DE AGUA EN CORTES DE SUMINISTRO”, con la finalidad de: 

 

• Incorporar en el contrato las unidades descritas en el informe del Área Técnica, para garantizar 

el suministro de agua en garrafas y cisternas en cortes no programados de agua en toda la 

Comunidad de Madrid. 

 

La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 244.494,87 €, IVA 

excluido, lo que supone un aumento del 17,76 % sobre el precio inicial del contrato (1.377.024,50 euros, 

IVA excluido). El importe vigente del contrato tras la modificación nº 1, incluyendo el importe de la 

prórroga (688.512,25 euros, Iva excluido), es de 2.310.031,62 €, excluido el IVA. 
 

En consecuencia, al suponer la modificación del presente Contrato un incremento del 17,76 % sobre el 

precio de este, procede reajustar la garantía presentada por el contratista en la cantidad de 12.224,74 

euros, IVA excluido, correspondiente al 5% del aumento de precio del contrato. 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 
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